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P oRMULARIO SCS-1! e a o — . 
REPUBLICA DEL ECUADOR : 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS... "77 os 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No... 168-97 

conosca. NO. A 000199860... horas caerras socus | 10"000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

Ein LEPE $ AIN IMANES > RAMITA 0 RATIOS 

RUC : RAZON SOCIAL 
i n r 7 <"* 

-»0991 400184001... acsaioimenco y mmmenmenons 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

PO a coca ...DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ¡Código de 
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o Cédula, RUC o Juverninide nit + 
[No. , Apellidos y Nombres Completos 1/___, Nacionalidad; _ Pasaporte 'EXtraniere 24 No VALOR TOTAL: >= 

: 00  |3'400.000 ¡ MACANBCELA PEÑARRIETA MANUEL ._ECUA.090490891-0; 
| 2 VERGARA. REYRS JAIME -_...._—CHIL....080084813-7 

S AGUILAR CHIMBO ENRIQUE; —ECUA.--090178066-8! 
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10'000.000 

1 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 (Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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